
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Tiene en Cuenta Información   

Proceso:   Divisorio Venta de Bien 

Común         

Demandante:  Daniel Andrés Cuellar Montes   

Demandado: Gildardo Cuellar y Otras   

Radicado:      63001-31-03-003-2014-00506-00  

 

Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

  

Mediante auto del 08-09-2022, se requirió al Juzgado 

Tercero de Familia de Descongestión de Bogotá a fin de que 

indicara si se había realizado el trámite previsto en el artículo 56 

de la Ley 1996/2019, despacho que informó el archivo definitivo 

del asunto. 

 

Ahora, el mandatario de la parte demandada  informa que 

la mención de tal estrado corresponde a una imprecisión en las 

piezas extendidas por la Notaría Segunda de esta ciudad, ello en 

vista de que el asunto cursa es en el Juzgado Tercero de Familia 

de Armenia, despacho que ya dio inicio a la revisión de la 

interdicción y ha señalado fecha para la validación del apoyo que 

requiere Gabriela Mercedes Gómez Escobar.  

 

En consecuencia, se tiene en cuenta la aclaración y 

manifestación acercada sobre el estado del trámite de revisión de 

la sentencia de interdicción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 



 
 

A 
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